
COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA DICTAMEN TÉCNICO 
LICITACIÓN No. OPPU-EST-LP-018-2022 FECHA: 5d0 mayo de 2022 

ASUNTO: Dictamen FECHA DE CELEBRACIÓN: 5 de mayo de 2022 

CONCURSO: OPPU-EST-LP-018-2022 LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NO: 006/2022 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE JAVIER ÁLVAREZ (ACCESOS A INSTALACIONES DE LA GUARDIA NACIONAL), EN LA CIUDAD DE 
GIJASAVE, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

En la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, México, siendo las 12:00 horas del dia 
5 de mayo de 2022 ocupa la Sala de Concursos de la Secretaria de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, 

ubicada en el primer piso del edificio Unidad Administrativa Palacio de Gobierno, sito en Avenida Insurgentes sin, Colonia Centro Sinaloa, 
CP. 80129; se reunieron quienes integran el Comité de Obras del Ejecutivo Estatal de Sinaloa, en lo subsecuente "El Comité", con 
derecho a voz y voto, CC. Raúl Francisco Montero Zamudio, Subsecretario de Programación y Contratos de la Secretaria de Obras 
Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, en carácter de Presidente Suplente de El Comité; Diego Armando Aguerrebere Espítia, 
Director de Inversiones, de la Secretaria de Administración y Finanzas del gobierno del estado de Sinaloa, en carácter de Secretario 
Ejecutivo Suplente de El Comité; Marco Antonio Barraza Menchaca, Coordinador de Gestión e Inversión, de la Secretaria de Bienestar y 
Desarrollo Sustentable del gobierno del estado de Sinaloa, en carácter de Vocal Suplente de El Comite; Jesús Miguel Solano Morgan, 
Director de Atención y Asesoria de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas del gobierno del estado de Sinaloa, en 
carácter de Vocal Suplente de El Comité, Iván Alfredo Montes Flores, Director de Asusntos Juridicos de la Subsecretaria de Asusntos 
Jurídicos de la Secretaría Generla de Gobierno del estado de Sinaloa, en carácter de Asesor Suplente de El Comité; desarrollandose en 
los términos siguientes: 

VISTO 

Para analizar el expediente y el acta levantada en el acto de presentación y apertura de propuestas elaborada por la convocante 
Secretaría de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, con objeto de evaluar las mismas y formular el dictamen del fallo 
correspondiente de la licitación pública nacional número 006/2022 para realizar la obra consistente en: 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE JAVIER ÁLVAREZ (ACCESOS A INSTALACIONES DE LA GUARDIA NACIONAL), EN LA CIUDAD DE 
GUASA VE, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

Con fundamento en el artículo 53 en relación con el articulo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa. 

CONSIDERANDO 

PRIMERA. Que el Comité de Obras del Ejecutivo Estatal, está facultado para analizar el expediente y el acta levantada en el acto de 
presentación y apertura de propuestas elaborada por la convocante Secretaría de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, con 
objeto de evaluar las mismas y formular el dictamen del fallo correspondiente de la adjudicación del contrato para realizar la obra púbica 
en comento, con fundamento en el artículo 33, fracción VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa. 

SEGUNDA. Que el objeto de la licitación pública nacional en cita, lo constituye la adjudicación del contrato para la realización de la obra 
pública relativa a: 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE JAVIER ÁLVAREZ (ACCESOS A INSTALACIONES DE LÁ GUARDIA NACIONAL), EN LA CIUDAD DE 
GUASAVE, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

en conformidad con las cantidades, especificaciones y particularidades señaladas en las bases de licitación, y en los señalamientos 
establecidos en la junta de aclaraciones celebrada el día 20 de abril de 2022 según consta en el acta correspondiente. 

TERCERA. Que las propuestas presentadas en el acto de presentación y apertura de propuestas, que igualmente fueron aceptadas por 
la convocante para su análisis detallado cuantitativo, cualitativo y evaluatorio, fueron las siguientes: 
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Se enhistan las propuestas aceptadas para su análisis cualitativo, con sus respectivo montos y son los siguientes: 

No. IMPORTE NETO LICITANTE 

1 INGENIERÍA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, S.A DE CV. $ 3,992,231.32 
2 P&M CONSTRUCCIÓN Y URBANIZACIÓN, S.A DE CV. $ 3,992,231.31 
3 MORADA, S.A DE CV. $ 3,992,231.31 
4 CONSTRUBLOCK, S.A DE C.V. $ 3,992,231.31 
5 AGUA DRENAJE Y EDIFICACIÓN, S.A DE C.V. $ 3,992231.32 
6 MICA SERVICIOS CONSTRUCTIVOS, SA. DE C.V. $ 3,992,231.31 
7 CONSULTORÍA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SISTEMAS HIDROAGRICOLAS, S.A DE CV. $ 3,992,231.31 
8 GRUPO CARZARMEX, S.A DE C.V. $ 3,992,231.31 
9 MK URBANIZACIONES, S.A DE C.V. $ 3,971,553.25 

10 CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA LÓPEZ, SA. DE CV. $ 4,098,824.95 
11 GlINSA INTEGRADORA, SA. DE CV. $ 3,992,231.31 
12 CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES MELO, SA. DE CV. $ 3,992,231.32 
13 HERIBERTO LEYVA HIJAR $ 3992231.32 
14 OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE C.V. $ 3,992,231.31 

CHINOSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. $ 3,992,231.31 
6 CONSTRUJUBE, S.A. DE C.V. $ 3,992,23T 

17 JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ $ 3,992,231.32 

CUARTA. En el orden que fueron presentadas las propuestas aceptadas, se procedió a su análisis a fin de determinar cuáles cumplían y 
satisfacían cuantitativa y cualitativamente los requisitos técnicos solicitados por la convocante 

Los licitantes cuyas propuestas no cumplen con los requerimientos legales, técnicos yio ecónomicos solicitados en las bases de 
licitación, y que se observaron en el acto de apertura de las propuestas, y por lo tanto se desechan, son las siguientes: 

AGUA DRENAJE Y EDIFICACIÓN, S.A DE C.V. 

CondicIón Legal Requerida: 
DOCUMENTO ADICIONAL DA-li.- El licitante, de conformidad con el Articulo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar un documento expedido vigente 
por el Sistema de Administración Tributaria (S.A.T.). en el Cual se emita opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido positivo. 
Asi mismo deberá de presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, en sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (I.M.S.S.); lo anterior, es de conformidad con lo establecido en el Articulo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SAI.HCT.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 27 de febrero de 2015, emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 
DA-II.- Presenta el documento con Vigencia Vencida, (32-D del IMSS) 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 

11 I11 INTEGRADORA,  S.A. DE C.V. 

Condición Legal Requerida: 
DOCUMENTO ADICIONAL DA-i 1.- El licitante, de conformidad con el ArtIculo 32-O, del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar un documento expedido vigente 
por el Sistema de Administración Tributaria (S.A.T.), en el cual se emita opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido positivo. 
Asl mismo deberá de presentarla opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, en sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (I.M.S.S.); lo antenor, es de conformidad con lo establecido en el Articulo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 27 defebrero de 2015, emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 
DA-ii.- Presenta los documentos con Vigencia Vencida, (32-O del SAT e IMSS) 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 
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fi GRUPO CARZARMEX, S.A DE C.V. 

 

Condición Tecnica Requerida: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
PT.I Al  ESCRITO EN PAPEL MEUBRETADO DEL LICITANTE EN EL CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA OBRA QUE SE LICÍTfl. MANIFESTANDO EN EL MISMO QUE RECIBIÓ TODA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACIÓN EN FORMAGRAIUITA. 
Rl MANIFESTACIÓN ESCRITA DEL LICITANTE EN LA QUE INDIQUE TENER ONO ALGUNA CERTIFICACIÓN RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA OBRA A CONTRATAR. EN MATERIA DE CALIDAD. SEGURIDAD O MEDIO AMBIENTE. ANEXANDO COPIA DE 
LA(S) CERTIFICACIONESISI. 
CIEN SU CASO. ESCRITO EN EL QUE LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD SI ES PERSONA FISICA. DEN CARO DE EMPRESAS QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN SS (CINCO POR 
CIENTO) DE PERSONAS CON DISCAPACIDAO DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTA DE EMPLEADOS. CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SE  (lAVAN DADO CON 5 (SEIS) MESES DE ANTELACIÓN AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES MISMA QUE SE COMPROBARÁ CON EL AViSO DE ALTACORRESPONOIENTE. OBUGA,A'asp A PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPLAPARA COTEJO EL RISO DE ALTAR MENCIONADAS. 
DI EN SU CASO. ESCRITO EN EL QUE LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE SE COMPROMETEN * EUOCOWRATAR EL MAYOR HUMERO DE MICRO. PEQUEÑAS O MEDIANAS EMPRESAS IMYPIMES). SEGÚN SEA EL CASO. PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRAS*.IOS. 
El ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE UANIF(ESTE. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE CUMPLIRÁ CON EL PORCENTAJE REQUERIDO DE CONTENIDO NACIONAL DE LA OBRA Y QUE. A SU VEZ. LOS MATERIALES. MACILENARIA Y EQUIPO DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE. QUE INTEGREN EL CONTEUDO NACIONAL EXIGIDO SELA OBRA. 
FICUMPUR CON LA II1CORPORACION COMO (ANIMO DEL 30% ITREIMTfl POR CIENTO) DE MANO DE OBRA LOCAL. CON RESPECTO DEL TOTAL DEL PERSONAL PROPUESTO DE LOS LICITARTES. CONSIDERANDO COMO MANO DE OSMA LAS 
ACTMDAOES RRSI Í7SflAN  POR ESPECIALISTAS. TECNICOS Y ADMINISTRATTVOS. AS) COMO CUALQUIER OTRA QUE SE REQUIERA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
O) ESCRITO DEL UCITMSTE EN EL QUE MANIFIESTE. SAJO PROTESTASE DECIR VERDAD. QUE LOS ESTUDIOS. PLANES O PROGRAMAS QUE PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO. INCLUYEN SUPUESTOS. ESPECIFICACIONES E INFORMACIÓN VERIDICOI 
Y SE AJUSTAN A LOS REQUERIMIENTOS REALES DE LA OBRAA EJECUTAR. EN SU CASO CONSIDERARÁN COSTOS ESTIVADOSAPEOAOOB ALAS CONDICIONES DEL MSRCADO 
TRATÁNDOSE DE AGRUPACIÓN DE PERSONAR. DEBERÁN PRESENTARSE EN FORMA INDIVIDUAL ESTOS ESCRITOS POR CADAUNA DE LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE FORMEN PARTE DE lA AGRUPACIÓN 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PT-01 Presenta la propuesta con asociación en participación, y no presenta Ios.documentos del PT-1A al PT-1G del asociado que es la compañia CONSTRUCCIONES 
CIVILES Y ELECTROMECÁNICAS ZARE. S.A DE C.V. 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de unoa alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 

 

16 CONSTRUJUBE, S.A. DE C.V. 

 

Condición Tecnlca Requerida: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PT. 88) MANIFESTACIÓN ESCRITA EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. DE CONOCER Y HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE SU PROPUESTA. 
LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 
PT-OSB). No presento el documento 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de unoa alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 

Los licitantes cuyas propuestas no cumplen con los requerimientos técnicos solicitados en las bases de licitación, por lo que se desechan 
son los siguientes: 

2 P&M CONSTRUCCIÓN Y URBANIZACIÓN, S.A DE C.V. 

CondicIón Tecnica RequerIda: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTiNUACIÓN SE INDICAN: 
PT- 1 A> ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE EN EL CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA OBRA QUE SE LICITA. 
MANIFESTANDO EN EL MISMO QUE RECIBIÓ TODA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN EN FORMA GRATUITA. 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 
PT-01A. El documento que anexa no corresponde ala obra a la cual se licito 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de unoa alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas solas presentes Bases. 
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9 MK URBANIZACIONES, S.A DE C.V. 

 

Condición Tecnlca Requerida: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PT-6 ACREDITAR CAPACIDAD FINANCIERA. MINIMO POR LA CANTIDAD DE $450000000 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS) CON BASE EN LAS DOS ÚLTIMAS 
DECLARACIONES FISCALES. CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES INMEDIATOS ANTERIORES, O CON ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS ULTIMOS 
DOS EJERCICIOS FISCALES, CON RELACIONES ANALÍTICAS, ESTADOS DE RESULTADOS, ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. Y ESTADO DE CAMBIOS EN LA 
SITUACIÓN FINANCIERA. FIRMADOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE CON REGISTRO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SM. Y C.P.), Y POR EL 
APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ÉSTE EN LA A.G.A.F.F. DE LA SHYCP 
EN CASO DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PT-06. No anexo la última declaración Fiscal 

6.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1 La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 

13 HERIBERTO LEYVA HIJAR 
Condición Tecnlca RequerIda: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PT'C ACREDITAR CAPACIDAD FINANCIERA, MINIMO POR LA CANTIDAD DE 54500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS) CON BASE EN LAS DOS ÚLTIMAS 
DECLARACIONES FISCALES. CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES INMEDIATOS ANTERIORES, O CON ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS ULTIMOS 
DOS EJERCICIOS FISCALES, CON RELACIONES ANALÍTICAS, ESTADOS DE RESULTADOS, ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, Y ESTADO DE CAMBIOS EN LA 
SITUACIÓN FINANCIERA, FIRMADOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE CON REGISTRO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SN. Y C.P.), Y POR EL .APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ÉSTE EN LA A.G.A.F.F. DE LA SHYCP 
ENCASO DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PT-06. No anexo la úllima declaración Fiscal 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 

15 CHINOSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Condición Tecnica Requerida: 

4.2.2 LOS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PT-6 ACREDITAR CAPACIDAD FINANCIERA, MINIMO POR LA CANTIDAD DE 54500,000,00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS) CON BASE EN LAS DOS ÚLTIMAS 
DECLARACIONES FISCALES, CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES INMEDIATOS ANTERIORES. O CON ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS ULTIMOS 
DOS EJERCICIOS FISCALES, CON RELACIONES ANALÍTICAS. ESTADOS DE RESULTADOS. ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, Y ESTADO DE CAMBIOS EN LA 
SITUACIÓN FINANCIERA, FIRMADOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE CON REGISTRO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SM. Y C.P.). Y POR EL 
APODERADO O ADMINISTRAÓOR DE LA EMPRESA, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ÉSTE EN LA A.G,A.F,F. DE LA SHYCP 
EN CASO DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PT-06. No anexo la úllima declaraCión Fiscal 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

1. La falta de uno o alguno de los documentos requeridos, requisitos y condiciones exigidas en las presentes Bases. 

. Los licitantes cuyas propuestas se considerarán SOLVENTES en su aspecto técnico, donde se aplica el mecanismo de puntos y 
porcentajes, el licitante deberá obtener en su propuesta técnica un mínimo de 37.50 de los 50 puntos que se pueden obtener para 
considerarse solvente. 

La evaluación considero los siguientes puntos por rubro: 

• Calidad de la Obra 
• Capacidad del Licitante 
• Experiencia y Especialidad del Licitante 
• Cumplimiento de Contratos 
• Contenido Nacional 

Como resultado del análisis de las propuestas técnicas, se obtuvo lo siguiente: 

17 Puntos 
12 Puntos 
13 Puntos 

5 Puntos 
3 Puntos 
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VALUACIÓN DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES 

CALIDAD DE LA OBRA 
17 PUNTOS 

CAPACIDAD DEL 
LICITANTE 
12 PUNTOS 
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INGENIERIA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, S.A 
DEC.V. 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 0 

6.50 6.50 5.00 
1.50 1.50 4800 

19 4 4 

2 MORADA, S.A DE C.V. 2 0 3 2 3 3 2 5 5 0 0 
5.47 6.50 5.00 

1.50 1.50 44.97 
16 4 4 

3 CONSTRUBLOCK, SA DE CV. 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
0.00 0.00 0.00 

1.50 1.50 31.00 o o O 

4 MICASERVICIOSCONSTRUCTIVOS.SA,DEC.V. 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
2.39 3.25 2.50 

1.50 1.50 39.14 
7 2 2 

CONSULTORIAY SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
SISTEMAS HIDROAGRICOLAS, S.A DE CV, 

2 0 3 2 3 3 2 5 s 0 1 
5.13 6.50 5.00 

1.50 1.50 45.63 
15 4 4 

6 
CONSTRUCTORAYARRENDADORA LÓPEZ, S.A. DE 
C.V. 

2 2 3 2 3 3 2 5 s o o 6.50 6.50 5.00 
1.50 48.00 

19 4 4 ,CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES MELO, S.A. 
DEC.V. 

2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
3.08 4.88 3.75 

1.50 1.50 42.70 
9 3 3 

8 OBRASY SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE C.V. 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
6.16 6.50 5.00 

1.50 1.50 48.66 
18 4 4 

9 JESÚSJOSÉBAEZPÉREZ 2 2 3 2 3 3 2 5 5 0 1 
4.79 6,50 5.00 

1.50 1.50 47.29 
14 4 4 

Una vez realizado el análisis cualitativo así como su valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes de la propuesta técnica, los 
licitantes cuyas propuestas se consideraron DESECHADAS por no cumplir ni satisfacer los requisitos técnicos solicitados por la 
convocante; de conformidad con lo establecido en las bases de la presente licitación, en el punto 5.4 CRITERIOS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES, 1. La puntuación o unidades 
porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 
37.50 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación y fueron las siguientes, por los motivos que en las mismas se indican: 

3 CONSTRUBLOCK, S.A DE C.V. Puntos Obtenidos 31.00 

EN LA PROPUESTA TÉCNICA LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA SU VALORACIÓN , A LA QUE SE ESTA LICITANDO, NO CUMPLE CON LA PUNTUACIÓN 
SUFICIENTE PARA EL ANÁLISIS ECONÓMICO 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO EN EL PUNTO 5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
MEDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 1. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada Solvente y, por 
tanto, no ser desechada, seré de cuando menos 37.50 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluaCión; 
No presenta el minimo de contratos completos solicitados en las bases de licitación, que acrediten la experiencia y capacidad técnica en obras similares o de la misma naturaleza, 

,s cuales son minimo 2 (dos) y máximo 4 (cuatro). 

PROPUESTAS TÉCNICAS SOLVENTES 

Una vez realizado su valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes, los licitantes cuyas propuestas SI se consideraron 
SOLVENTES en su aspecto técnico, por cumplir con todos los requisitos técnicos solicitados por la convocante y haber obtenido un 
mínimo de 37.50 de los 50 puntos que se pueden obtener para considerarse solvente, son las siguientes: 

    

OPPU-EST-LP-01 8-2022 
:2 

PáginaS de 10 



COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA DICTAMEN TÉCNICO 
LICITACIÓN No. OPPU-EST-LP-018-2022 FECHA: 5de mayo do 2022 

No. LICITANTE 
PUNTOS 

TÉCNICOS 
1 INGENIERIA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, S.A DE CV. 48.00 
2 MORADA, S.A DE C.V. 44.97 
3 MICA SERVICIOS CONSTRUCTIVOS, SA. DE C.V. 39.14 
4 CONSULTORIA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SISTEMAS HIDROAGRICOLAS, S.A DE CV. 45.63 
5 CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA LÓPEZ, SA. DE C.V. 48.00 
6 CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES MELO, SA. DE C.V. 42.70 
7 OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE CV. 48.66 
8 JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ 47.29 

Una vez obtenido las propuestas SOLVENTES en su aspecto técnico, se realiza el análisis cualitativo de la propuesta económica y se 
enlistaran a los licitantes con sus respectivos montos 

Para ¡o anterior, primeramente se dio a conocer el presupuesto base de la obra determinado por la convocante Secretaria de Obras 
Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, y se determinó en las bases de licitación como rango de aceptación para las propuestas 
economicas lo siguiente. no debera ser mayor al presupuesto base ni menor al 90% de dicho presupuesto. 

Presupuesto Base: $ 4,435,812.57 

90% Presupuesto Base: $ 3,992,231.31 

Rango: $ 3,992,231.31 al $ 4,435,812.57 

Se anotan las propuestas con sus importes para analizar si estan dentro del rango de aceptación, en el mismo orden que se hizo el 
análisis técnico. 

No. LICITANTE IMPORTE NETO RESULTADO 
1 INGENIERIA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, S.A DE C.V. $ 3,992,231.32 SOLVENTE 

2 MORADA,S.ADECV. $ 3,992,231.31 SOLVENTE 

3 MICA SERVICIOS CONSTRUCTIVOS, SA. DE CV. $ 3,992,231.31 SOLVENTE 

4 CONSULTORIA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SISTEMAS HIDROAGRICOLAS, S.A DE CV. $ 3,992,231.31 SOLVENTE 

5 CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA LÓPEZ, S.A. DE C.V. $ 4,098,824.95 SOLVENTE 

6 CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES MELO, SA. DE C.V. $ 3992,231.32 SOLVENTE 

7 OBRASYSERVICIOSDELRIO,S.A.DEC.V. $ 3,992,231.31 SOLVENTE 

8 JESÚSJOSÉBÁEZPÉREZ $ 3,992231.32 SOLVENTE 

NO HUBO PROPUESTAS DESECHADAS 

Se anotan las propuestas que quedaron dentro del rango de aceptación, en el mismo orden que se hizo el análisis técnico. 

No. LICITANTE IMPORTE NETO 

1 INGENIERIA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, S.A DE C.V. $ 3,992,231.32 

2 MORADA, S.A DE CV, $ 3,992,231.31 

3 MICA SERVICIOS CONSTRUCTIVOS, SA. DE C.V. $ 3,992,231.31 

4 CONSULTORIA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SISTEMAS HIDROAGRICOLAS. S.A DE C.V. $ 3,992,231.31 

5 CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA LÓPEZ, S.A. DE CV. $ 4,098,824.95 

6 CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES MELO. SA. DE C.V. $ 3,992,231.32 

7 OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE C.V. $ 3,992,231.31 

8 JESÜSJOSÉBÁEZPÉREZ $ 3,992,231.32 
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COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA DICTAMEN TÉCNICO 
LICITACIÓN No. OPPU-EST-LP-018-2022 FECHA: 6 de mayo de 2022 

Una vez realizado el análisis cuantitativo y cualitativo de las propuestas económicas, los licitantes cuyas propuestas fueron 
DESECHADAS por NO cumplir todos los requisitos económicos solicitados por la convocante, fueron las siguientes, 

2 MORADA, S.A DE C.V. 

Condición Económica Requerida: 

4.2.3. LOS ANEXOS ECONÓMICOS DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CON LOS REQUISITOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

PE- 10 ANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO. (ANEXAR COPIA DEL INDICADOR ECONÓMICO MÁS LA CARTA MEMBRETADA 
DE INSTITUCIÓN FINANCIERA QUE AVALE LOS PUNTOS DE SOBRECOSTOS QUE GENERAN UNA TASA DE INTERÉS, A UTILIZAR. EN LA PROPUESTA). 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO: 

PE-lO. Presenta el calculo Incompleto 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

35. Que en el análisis y cálculo del costo por financiamiento, no se considere el olos anticipos especificado en estas Bases para el caso del estudio por financiamiento, 
además el no existir congruencia en aplicar el flujo de los ingresos y egresos con el total de la propuesla apegándose a lo establecido en el RLOPYSRMES, en sus Arliculos 
122 Bis.30 al 122 Bis.34, oque no sea congruente con lo establecido en los formatos de llenado de las presentes Bases; o cuando les importes de los ingresos y egresos en 
el estudio por financiamiento, no sea expresado en pesos mexicanos; 

Se enlistan las Propuestas Económicas que estan comprendidas dentro del rango de aceptación y que cumplen con la revisión 

cualitativa de sus documentos, para su posterior evaluación mediante el metodo de tasación aritmetica: 

No. LICITANTE IMPORTE NETO 
1 INGENIERÍA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, S.A DE CV. $ 3,992,231.32 
2 MICA SERVICIOS CONSTRUCTIVOS, SA. DE C.V. $ 3,992,231.31 
3 CONSULTORIA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SISTEMAS HIDROAGRICOLAS, S.A DE CV. $ 3,992,231.31 

4 CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA LÓPEZ, S.A. DE C.V. $ 4,098,824.95 

5 CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES MELO, S.A. DE C.V. $ 3,992,231.32 

6 OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, SA. DE C.V. $ 3,992,231.31 

7 JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ $ 3,992,23132 

TASACIÓN ARITMETICA 

No. 
NOMBRE DE LA 

EMPRESA 

COSTO DIRECTO costo 
INDIRECTO 

risaeceelsen 
° UTILIDAD 

CARGOS 
ADICIONALES 

IMPORTE 
PROPUESTAS MATERIALES MANO DE OBRA MAQUINARIA 

1 
INGENIERIA CIVIL APLICADA AL 
DEsARRoLLo,s.AOEc.v $ 1,818,648.87 $ 519,17171 $ 487,840.69 $ 211,956.00 $ . $ 303,762.62 $ 100,241.58 $ 3,992,231,32 

2 
MICA SERVICIOS 
CONSTRLICTIVOS.SA OEC.V. $ 1,798,790.16 $ 572,770,01 $ 415,634.00 $ 223,020.75 $ - $ 331,123.64 $ 100,240.16 $ 3,992,231.31 

3 , CONSULTORLA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZÁDOSEN SISTEMAS 
HIDROAGRICOLAS. SA OE CV. 

$ 1,725,609.46 $ 620,520.31 $ 407,133.40 $ 220,262.06 $ 9942.83 $ 358,016.17 $ 100,244.53 $ 3,992,231.31 

4 
CONSTRUCTORA Y 
ARRENDADORALÓPEZ,S.A. DE 
CV. 

$ 1,797,884.68 $ 583,724.56 $ 569,839.51 $ 306,950.67 $ 8,852.50 $ 163,362.60 $ 102,918.44 $ 4,098,824.95 

5 
CONSTRUCCIONES Y 
PAVIMENTACIONESMELO.SA. 
DE CV. 

$ 1,825,116.62 $ 388,229.06 $ 532,103.18 $ 242,157.15 $ - $ 353.732.55 $ 100,240,16 $ 3.992.23132 

6 
08RA5YSERVICIOSDELRl0. 
SA, DE CV. $ 1,891,734,12 $ 403364,35 $ 515,239.92 $ 251,42445 $ 13,088.61 $ 286,487,12 $ 100,240.16 $ 3,992,231.31 

7 JESÚSJOSÉ BÁEZ P6REZ $ 1,815,298.36 $ 343.174.85 $ 568,954.67 $ 300,017.07 $ 10.135.58 $ 303.758,05 $ 100,240,16 $ 3,992.231,32 

COSTO DE MERCADO $ 1,810,440.32 $ 490,137.27 $ 499,635.06 11 $
260,826.88 $ 6,002.79 1 
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COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA DICTAMEN TÉCNICO 
LICITACIÓN No. OPPU-EST-LP-018-2022 FECHA: 5 do maye de 2022 

No. NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

RESULTADO DE INSUFICIENCIAS SUMA DIFERENCIA 
RESULTADO Notarial.. 

(A) 
Mano do ObrO 

(5) 
Maquinaria 

(C) 
Coalo IndI,.olo 

IDI lE) 
FA9+CD+E UTILIDAD - 

1 
INGENIERIA CIVIL APLICADA AL 
DESARROLLO. SADE C.V $000 $000 -511,094.36 -538,670.96 -$6002711 -350.110803 5247,194,59 SOLVENTE 

2 MICA SERVICIOS 
CONSTRUCTiVOS. SA. DECV -511,050.16 50.00 -593,901.05 ,527,000.13 -56,00270 -95.351)13 $20176351 SOLVENTE 

3 
CONSULTORL', Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOSENSISTEMAS 
HIDROAORICOIAS, SA DE CV. 

-$84113086 $000 ,092,401.65 .S30,504.82 $000 -52.O7.'/117.33 $150.218,84 SOLVENTE 

4 
CONSTRUCTORA Y 
ARRENOADORALPEZ. SA. DE 
CV. 

-$1255566 30® $0,00 50.00 30.00 -932,955.50 $150808,94 SOLVENTE 

5 

CONSTRUCCIONES Y 
PAVIMENTACIONES MELO. SA. 
DE C.V. 

$0,00 '$0l 90871 $000 -$8.669,73 -56.902.78 -5116,500.73 $237.151,82 SOLVENTE 

6 
OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, 
SA.OEC.V. 50.00 .585 7'2 97 30.00 50.00 $0,00 -580,772,92 5179,714.20 SOLVENTE 

7 JESOS JoSÉ BÁEZ PÉREZ $0,00 552.5 50.00 $0,00 $000 -0146,902.42 5156,795.63 SOLVENTE 

Una vez calificada la solvencia por el metodo de Tasación Aritmetica de las propuestas económicas, los licitantes cuyas propuestas que 
fueron DESECHADAS por resultar INSOLVENTES, fueron las siguientes: 

NO HUBO PROPUESTAS INSOLVENTES 

Una vez realizado la Tasación Aritmetica de las propuestas económicas, los licitantes cuyas propuestas resultaron "SOLVENTES" en la 
evaluación, fueron las siguientes, 

No. LICITANTE IMPORTE RESULTADO 

1 INGENIERÍA CIVILAPLICADAAL DESARROLLO, SA DE CV. $ 3,992,231.32 SOLVENTE 

2 MICA SERVICIOS CONSTRUCTIVOS, SA. DE CV. $ 3,992,231.31 SOLVENTE 

3 CONSULTORIA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SISTEMAS 1-IIDROAGRICOLAS. S.A DE CV. $ 3,992,231.31 SOLVENTE 

4 CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA LÓPEZ, SA. DE C.V. $ 4,098,824.95 SOLVENTE 

5 CONSTRUCCIONESYPAVIMENTACIONESMELO,S.A. DE CV. $ 3,992,231.32 SOLVENTE 

6 OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, SA. DE CV. $ 3,992,231.31 SOLVENTE 

7 JESÚS JosÉ BÁEZ PÉREZ $ 3,992,231.32 SOLVENTE 

Los criterios utilizados por El Comité para la evaluación de las propuestas aceptadas por la convocante, fueron los señalados en el 
artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa 

Analizados y valorados los aspectos técnicos y económicos y evaluación de Tasacion Aritmetica, de las propuestas aceptadas por 

la convocante Secretaría de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, en el procedimiento de licitación pública nacional 

006/2022 para realizar bajo la forma de contrato la obra pública consistente en: 

S PAVIMENTACIÓN EN CALLE JAVIER ÁLVAREZ (ACCESOS A INSTALACIONES DE LA GUARDIA NACIONAL), EN LA CIUDAD DE 
GUASAVE, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

Por las razones y motivos expuestos en el presente instrumento, y con el fin principal de elegir a favor del gobierno del estado de Sinaloa 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y tiempo, por decisión unánime de sus miembros. El 

Comité procede a dictaminar, y 

DICTAMINA 

PRIMERA. Debido a que se presenta un empate respecto del precio ofertado entre tres empresas, y para poder llevar a cabo la 
adjudicación del contrato, el Comité determina que para desempatar se tomará en cuenta el puntaje obtenido por los licitantes en su 
propuesta técnica, siendo ganador el que obtenga el mayor puntaje, los cuales quedaron de la siguiente manera: 
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- COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA DICTAMEN TÉCNICO 
LICITACIÓN No. OPPU-EST-LP-018-2022 FECHA: 5 de mayo de 2022 

No. LICITANTE IMPORTE 
PUNTOS 

TÉCNICOS 
1 OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, SA. DE C.V. $ 3,992231.31 48.66 
2 CONSULTORIA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SISTEMAS HIDROAGRICOLAS, S.A DE C.V. $ 3992231.31 45.63 
3 MICA SERVICIOS CONSTRUCTIVOS, SA. DE C.V. $ 3992,231.31 39.14 

SEGUNDA. Que por el Criterio de desempate la propuesta con el puntaje técnico mas alto fue la presentada por el licitante 

OBRAS Y SERVICIOS DEL RÍO, S.A. DE C.V. 
con un importe con I.V.A. incluido, por: $ 3,992,231.31 

SON: (TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 31/1 00 M.N.) 

Lo anterior, toda vez que una vez hecha la evaluación técnica mediante el metodo de puntos y porcentajes, y la económica mediante el 
metodo de Tasación Aritmetica de las propuestas aceptadas por la convocante, resultó ser la propuesta declarada solvente que satisface 
la totalidad de los requerimientos solicitados y exigidos, y por ser la propuesta solvente que ofrece el presupuesto total menor para la 
ejecución de la obra. 

TERCERA. Que el orden en que quedaron el resto de las propuestas declaradas solventes por El Comité 

.Ño.. LICITANTE IMPORTE 

2 CONSULTORIA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SISTEMAS HIDROAGRICOLAS, S.A DE CV. $ 3,992231.31 

3 MICA SERVICIOS CONSTRUCTIVOS, SA. DE C.V. $ 3,992,231.31 

4 INGENIERÍA CIVIL APLICADA AL DESARROLLO, S.A DE C.V. $ 3,992,231.32 

5 JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ $ 3,992,231.32 
6 CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES MELO, S.A. DE C.V. $ 3,992231.32 
7 CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA LÓPEZ, S.A. DE CV. $ 4,098,824.95 

CUARTA. El Presidente Suplente de El Comité, turnará el original del presente dictamen al titular de la convocante Secretaría de Obras 
Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, a los efectos de que sirva como base del fallo de adjudicación del contrato para realizar la 
obra consistente en: 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE JAVIER ÁLVAREZ (ACCESOS A INSTALACIONES DE LA GUARDIA NACIONAL), EN LA CIUDAD DE 
GUASAVE, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

No habiendo otro asunto que tratar y estando debidamente enterados del contenido del presente dictamen todos los que en el 
intervinieron, sin que exista oposición por alguno de ellos, se da por concluida la reunión a las 14:00 horas del día 

5 de mayo de 2022 elaborándose en un juego original y firmando al calce y margen para debida constancia. 

El Subsecretario dPgg(amación y Contratos de la Secretaria de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, y 
Presidente Supf'ntede El Comité, 

Raúl Frhcisco Montero Zamudio 
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de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría General de Gobierno 
el estado de Sinaloa, y Asesor Suplente de El Comité 

El Direc 
del gob 

lván' ontes Flores 

COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL DE SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA DICTAMEN TÉCNICO 
LICITACIÓN No. OPPU-EST-LP-018-2022 FECHA 5 do mayo de 2022 

El Director de lnversiones,de la Secretaría de Administración y Finanzas,del gobierno del estado de Sinaloa, y 
Secretario Ejecutivo Suplente de El Comité, 

Diego Armando Aguerrebere Espítia 

El Coordinador de Gestión e Inversión, de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable del gobierno del estado de Sinaloa, y 
Vocal Suplentee El Comité, 

Marco A4,tnio Bcraza Menchaca 

El Director de Atención As-soria, de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentasdel gobierno del estado de Sinaloa, y 
Vocal Suplente de El 

Jesús Miguel SolanMorgan. 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN FORMULADO POR EL COMITÉ DE OBRAS DEL EJECUTIVO ESTATAL 
DE SINALOA, EN LA REUNIÓN CELEBRADA EL OlA 5 de mayo de 2022 
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